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Ingeniera 
Datzania Villao Burgos, Mgtr. 
Directora de Internacionalización 
UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA 
Ciudad. – 

Asunto: Aval académico favorable a proyectos de movilidad de posgrado – 
IFRN. 

De mi consideración:  

En atención al Oficio N.° 176 de la Dirección de Internacionalización, 
relacionado con la postulación de dos estudiantes de posgrado del Instituto 
Federal de Educação, Ciência e Tecnologia do Rio Grande do Norte (IFRN), 
Brasil) para realizar movilidad académica en la Maestría en Educación de la 
UPSE, y una vez revisados los proyectos remitidos, este Vicerrectorado 
Académico emite criterio favorable sobre su pertinencia y calidad académica.  

Del análisis efectuado se concluye que ambos proyectos presentan coherencia 
teórico-metodológica, relevancia en el campo educativo y afinidad con los 
procesos de investigación e internacionalización de la Universidad, conforme a 
los criterios previstos en el Instructivo de Concesión de Aval Académico-
Científico de la UPSE.  

En consecuencia, se otorga AVAL ACADÉMICO FAVORABLE a: 

Danilo Barros de Sales, por el proyecto “La enseñanza de la literatura 
brasileña como herramienta para la integración cultural latinoamericana: 
un relato de la lectura conjunta de la obra Becos da Memória con 
estudiantes de la Universidad Estatal Península de Santa Elena (Ecuador)”.  

Alyne Gabriela Bernardino Xavier, por el proyecto “La materialización de la 
formación humana integral en los proyectos pedagógicos de los cursos de 
formación de profesores en Letras Español de los Institutos Federales”.  

Este aval se emite para fines de valoración académica dentro del proceso de 
movilidad de posgrado, sujeto al cumplimiento de los demás requisitos 
institucionales aplicables. 

 



 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
Lic. Maritza Paula Chica, Ph.D     

VICERRECTORA ACADÉMICA 
 

 

Copia: Coord. Planifcación y Gestión Académica 

          Archivo               
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